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Registro del representante legal

Un representante legal se puede dar de alta en varias empresas, 
deberá registrar en todas las empresas su CURP, MISMA contraseña 
y correo electrónico como se registro por primera vez en SINATEC

• CURP JJJ
• MISMA contraseña y 

correo electrónico para 
todas las empresas

• CURP JJJ
• MISMA contraseña y 

correo electrónico para 
todas las empresas

• CURP JJJ
• MISMA contraseña y 

correo electrónico para 
todas las empresas



Registro del representante legal 

Puede elegir entre las dos modalidades de registro de 
representante legal (RL)

El primer RL que registra a la empresa da de alta a otros
representantes legales:

 Nivel A: tiene acceso a todos los registros creados para el RFC
 Nivel B: solo tiene acceso a los registros creados por él mismo

o los capturistas que él dio de alta

Cuando la empresa ya está registrada en el SINATEC por un RL:

 Los demás RL pueden darse de alta como Nivel A, sin
necesidad de que lo registre otro representante legal

 Se envía un correo electrónico informando a los RL
registrados que se dio de alta un nuevo representante legal

Los representantes legales pueden generar un folio (COA) y dar de alta
a los capturistas

I.

II.



Modalidad I: registro de representante legal

RL: representante legal
RL nivel A: tiene acceso a todos los  registros creados para el RFC
RL nivel B: solo ve folios creados por él mismo o los capturistas que él dio de alta
Folio o COA: por establecimiento o NRA
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Leer y aceptar

Modalidad I: términos y condiciones 



De la empresa o 
entidad de gobierno

Indique si la razón social es de una institución de 
gobierno, universidad, sector salud u otros

Registre la 
información

Mín. 8 caracteres:
al menos una letra mayúscula, 

una letra minúscula, un 
número y un carácter especial . 

/ ! @ # $ % ^ & * ( ) [ ] | \

Modalidad I: registro de representante legal

De la empresa o 
entidad de gobierno



Modalidad I: registro de representante legal

Correo de activación 

Acepte

Seleccione



Modalidad I: registro de domicilio fiscal

Ingrese nuevamente al SINATEC capturando la siguiente información 

De la empresa o entidad de gobierno

Del representante legal

Del representante legal



Modalidad I: registro de domicilio fiscal

Capture la información 
solicitada

Acepte

Registre la 
información capturada



Modalidad I: registro de documentos generales

Seleccione los documentos 
que se solicitan

Registre la vigencia de 
la identificación oficial

Acepte

Capture 31 de diciembre del año



Modalidad I: firma de documentos generales

Acepte

Guarde

Continúe

Para firmar debe tener 

actualizado Java
en su equipo

Guarde la FIEL en una carpeta, el sistema
no la acepta cuando está en USB o
muchas subcarpetas

 Ingrese los archivos cer y key de la FIEL del 
representante legal como persona física

 Capture la contraseña de la FIEL del 
representante legal como persona física

RFC de la empresa/persona 
física/entidad de gobierno



Modalidad I: activación del usuario

Seleccione Active

Acepte



Modalidad I: registro del representante legal/usuario

Registre el 
perfil, nivel de 
consulta, CURP 
y correo 
electrónico del 
capturista y 
acepte el 
registro

Registre el 
perfil, nivel de 
consulta, 
CURP y correo 
electrónico del 
representante 
legal y acepte 
el registro

Capture el CURP del 
representante legal o capturista



Modalidad I: registro de documentos generales

Seleccione los documentos 
que se solicitan

Registre la vigencia de 
la identificación oficial

Acepte

Capture 31 de diciembre del año



Modalidad II: registro del representante legal

Ingrese en “Activar nuevo 
representante legal”



De la empresa

Del representante legal

Del representante legal

Del representante legal

1. Capturar:
RFC de la empresa
CURP

3. Validar CURP
4. Registrar el correo 
electrónico y  
contraseña del RL
5. Capturar el capcha
6. Enviar a revisión

Modalidad II: registro del representante legal



Modalidad II: registro del representante legal

Seleccione los documentos 
que se solicitan

Registre la vigencia de 
la identificación oficial

AcepteCapture 31 de 
diciembre del año



Modalidad II: registro del representante legal

AcepteActive

Una vez aprobados los documentos le llegará el correo de activación

Después de activar al usuario, deberá firmar electrónicamente sus documentos



Modalidad II: aviso del registro de representante legal



Modalidad II: registro del representante legal

MMMMXWEMHS09

JJJJXWEMPLS09 jxwe@jasociados.com

mmxwe@jasociados.com

MMM

Dar de baja al 
usuario

Reactivar al 
usuario

Cambiar 
perfil



Modalidad II: baja de representante legal

MMMMXWEMHS09

MMMM7311257J2



Modalidad II: baja de representante legal

MMMMXWEMHS09

JJJJXWEMPLS09 jxwe@jasociados.com

mmxwe@jasociados.comMMM



Alta del trámite de 
la COA



Alta del trámite de la COA

Después de concluir el registro de la empresa 
en el SINATEC, ingrese a la página principal y 
seleccione “Alta de trámite” para generar un 

folio = COA



 3 primeras letras del RFC del 
establecimiento

 Código del estado y municipio
 Números consecutivos

NRA
Número de Registro Ambiental

Plataforma COA Web

Si NO cuenta con NRA, solicítelo en SEMARNAT cuando reporte por primera 
vez la COA por:

 Descargue agua residual a cuerpos nacionales
 Presente el reporte consolidado al RENE

 Identificador único por establecimiento

 Se genera en los trámites de:

o Atmósfera (LAU/LF)

o Residuos peligrosos

El NRA es:

Número de Registro Ambiental (NRA)



NRA Planta 2 Folio (COA) 2

NRA Planta 1 Folio (COA)1

NRA Planta n Folio (COA) n

Ingreso al SINATEC Alta de trámite

RFC 

razón social

CURP
RL o 

capturista 

Contraseña* 
RL o

capturista

1

2

3

A
• Selección del 

trámite: COA

B
• Selección del 

estado y 
municipio

C
• Selección del 

NRA**

*  La contraseña registrada en el SINATEC
**Número de Registro Ambiental: único por establecimiento 

o planta

Alta de trámite: generación de folios = COA
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 e

m
p

re
sa Planta A

Planta B

Planta C

Folio A1*
Folio A2
Folio A…n

NRA A

NRA B

NRA C

Folio B1*
Folio B2
Folio B…n

Folio C1*
Folio C2
Folio C…n

 Se pueden generar varios folios para un NRA
 Los folios generados siempre son diferentes
 Solo es válido el folio firmado y que generó Bitácora
 Cada año que reporte la COA, se hará el alta del trámite por planta

Alta de trámite: generación de folios = COA

*Si presentó la COA el año inmediato anterior, se 
PRECARGA la información, SOLO en el PRIMER FOLIO



Alta de trámite: generación de folios = COA

Puede acceder a la COA Web a través de dos temas: 
1. Atmósfera
2. Residuos peligrosos

Registre

Seleccione 
Cédula de 

Operación Anual 

Elija Cédula de 
Operación Anual 

Registre

Seleccione 
Cédula de 

Operación Anual 

Elija Cédula de 
Operación Anual 

1 2



Alta de trámite: generación de folios = COA

Seleccione el municipio 
donde está ubicado el 

establecimiento

Seleccione 
buscar

Seleccione el estado donde está 
ubicado el establecimiento



Seleccione el NRA del establecimiento o planta

Se despliega la lista 
de NRAs del 

establecimiento 
ubicadas en el 

estado y municipio 
seleccionados

Alta de trámite: generación de folios = COA



Alta de trámite: desbloqueo de ventanas emergentes



Alta de trámite: desbloqueo de ventanas emergentes

1. Seleccione permitir siempre 
ventanas emergentes

2. Cierre la aplicación
3. Ingrese de nuevo y 

seleccione “Trámites en 
proceso de captura” y 
seleccione el folio



Firma del trámite



Finalizar la captura en la COA Web

Una vez concluido el llenado de la COA en COA Web:

1. Seleccione Herramientas
2. Seleccione Finalizar
3. Acepte en el botón de Finalizar
4. Confirme finalizar la COA

Al concluir exitosamente la finalización, 
el capturista no podrá visualizar ni modificar datos en COA WEB

1

2

3
4



Firma electrónica del trámite en el SINATEC 

Recuerde que para
firmar el trámite en
el SINATEC debe
tener actualizado
JAVA en su equipo



Firma electrónica del trámite en el SINATEC 

1. Ingrese al SINATEC en “Trámites en proceso de captura”
2. Verifique que en la columna “Estado captura”, indique “Pendiente de firma”

y “Avance” al 100%
3. Seleccione Ver/firmar documentos del folio de la COA que se va a entregar

Después de finalizar la captura de la COA:

Pendiente 
de firma

100%

Seleccione



Seleccione

Seleccione

Firma electrónica del trámite en SINATEC 

Indique el folio de la 
COA que está 

firmando

Seleccione



Envío del trámite 
a SEMARNAT



Si ya firmó  la COA, todavía no 
concluye el trámite, debe dar clic 

en el botón “Generar bitácora” 
para obtener su Constancia de 
Recepción con un número de 

bitácora



Generación de Constancia de Recepción

Al concluir el firmado de la COA:
1. Actualice la página con el botón F5 o cierre la COA y vuelva a ingresar por

la misma ruta cuando firmó el trámite
2. Seleccione “Generar bitácora”
3. Aparecerá la Constancia de Recepción con número de bitácora, que

podrá guardar o imprimir

Seleccione “Generar bitácora”



El trámite estará concluido cuando genere la Constancia de Recepción

Generación de Constancia de Recepción



Ingrese a una de las
opciones marcadas en
rojo, según en la etapa en
la que está su trámite

Descarga de la Constancia Recepción

1

2


